
 

 
 
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

No se tiene en cuenta la notificación aportada, en atención a que no reúne las 

previsiones de las normas referentes a la notificación, como quiera que presente 

errores en la ubicación del proceso ya que se hace referencia a Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila. 

 

 

 

Proceda a enviar nuevamente las comunicaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-733 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 20_  Hoy _17 de febrero de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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